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NORMAS DE PUBLICACIÓN DE HUELLA DE LA PALABRA 

Investigar es descubrir, reflexionar y producir nuevos conocimientos. El sentido esencial de esta 
revista es ofrecer los resultados iniciales de la investigación producida por los alumnos, dentro 
del proceso enriquecedor de la educación lasallista. La Huella de la Palabra refiere la evolución 
que hay en la palabra desde que es herramienta del pensamiento e investigación hasta ser 
instrumento de difusión y trascendencia. Crece, muta, vuelve a ser herramienta del pensamiento 
dejando huellas durante su perfeccionamiento que pretenden ser perdurables. Esta revista es 
anual, arbitrada y multidisciplinaria. ISSN: 2448-881X.  

 

Las colaboraciones se encuentran sujetas a las siguientes condiciones: 

1. Trabajos originales que no se encuentren propuestos de manera simultánea para otras 
publicaciones. 

 2. Se podrán aportar reportes de investigación, artículos de investigación, estados de la 
cuestión y recensiones presentados de la siguiente manera: 

a. Reportes de investigación:  

El reporte de investigación es el último paso de una investigación. Dos son las 
características principales: confiabilidad y objetividad. 
Las partes más generales que ha de poseer: 

• Portada. Incluye los datos generales (autor, título del trabajo, institución a la 
que pertenece el autor, correo electrónico y ORCID). 

• Introducción. Debe incluir el propósito del trabajo, su importancia y un breve 
resumen de la metodología, periodo de realización del estudio y conclusiones. 

• Cuerpo. Debe incluirse la descripción de los procedimientos, tipo de análisis 
(cualitativo/cuantitativo), marcos (teóricos y conceptuales), instrumentos 
aplicados, resultados estadísticos si fuera el caso, interpretación de los datos. 

• Conclusiones o resultados. Enunciado de los resultados o conclusiones 
alcanzados. Debe quedar claro en este apartado la unidad entre hipótesis y 
los resultados. El reporte tiene que incluir tanto las aportaciones principales 
al tema como los alcances y la limitación de este. 

• Referencias utilizadas. Debe citarse bajo las normas APA (American 
Psychological Association) en su séptima versión. 

• Anexos. Si los hubiera. 
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b. Artículos de investigación:  
Texto científico original que comunica hallazgos teóricos y/o empíricos en los campos de 
conocimiento de las diferentes ciencias, a través de un aparato argumentativo y una 
metodología empleada, aportando con ello la generación de nuevo conocimiento y/o 
aplicación de este, así como nuevas perspectivas teóricas y metodológicas en un campo 
determinado de la ciencia.  

Podrán presentarse reportes parciales de investigación, estudios investigativos de 
corte documental que sistematicen el trato fundamentado de una temática relevante, 
reflexiones derivadas de una discusión argumentativa en temas de controversia social, 
reportes de estudio de caso o resultados de una intervención, propuestas pedagógicas 
con metodología aplicada como alternativa de respuesta a una situación de enseñanza o 
experiencias didácticas que recuperen lo acontecido de forma descriptiva y crítica y que 
coadyuven a la reflexión de situaciones sociales. 

Estructura de los artículos: 

• Título. Que enmarque el contenido del trabajo (español e inglés). 
• Nombre del autor(res) y a modo de pie de página, su formación profesional, 

institución de adscripción, correo electrónico y ORCID. 
• Palabras clave. Cinco palabras clave relevantes en el área conocimiento del 

artículo (español e inglés). 
• Resumen. No mayor a 150 palabras Si es reporte parcial de investigación, estudio 

de caso o intervención indicar la fecha en que inició y concluyó, así como las 
instituciones que participaron (español e inglés). 

• Contenido: Introducción, marco teórico, marco metodológico, resultados 
parciales o finales con discusión y conclusiones. Incluir citas integradas al texto 
por lo menos de 20 referencias y en caso de requerirlo integrar las notas a pie de 
página. Extensión: entre 15 y 40 pp. 

• Los gráficos, tablas e imágenes deben ir insertadas en el texto y deben numerarse 
según el orden en que se presentan; asimismo, se debe indicar su contenido y 
fuente en nota a pie de tabla o imagen. 

• Referencias en formato de acuerdo con la séptima edición de APA (solo las 
fuentes citadas en el texto). 

 
 
 
 



  
 

3 
 

 
c. Estados de la cuestión:  

Se trata de la presentación y la crítica de los antecedentes del objeto de estudio de una línea de 
investigación, tomando en cuenta su contexto, sus problemas, los hallazgos identificados y la 
bibliografía existente. 

Generalmente, el estado de la cuestión o estado del arte es un estudio previo al desarrollo 
y al esquema de la investigación que se llevará a cabo. Su importancia consiste en que antes de 
redactar el protocolo y desarrollar cada capítulo, debe hacerse un análisis de las fuentes y tomar 
en cuenta el contexto de la línea de investigación elegida. Además, deben recuperarse los 
hallazgos más significativos que otros investigadores hicieron anteriormente con la finalidad de 
no repetir los mismos aspectos y avanzar en los nuevos descubrimientos. 

El resultado final debe ser un informe que ofrezca una valoración de todo lo analizado, 
sobre todo de la bibliografía consultada y los hallazgos identificados en aquella. 

Huella de la Palabra admite estados de la cuestión inéditos con la finalidad de que los 
investigadores anuncien los proyectos en los que se encuentran trabajando. Los criterios de 
redacción son los mismos de los artículos de investigación. Se sugiere tomar en cuenta los 
siguientes aspectos: Título, nombre del autor, introducción, subtítulos en negritas antes de cada 
apartado o capítulo y referencias de acuerdo con el formato APA vigente. 

 
d. Recensiones:  

Comentario crítico de una obra literaria o científica con el objetivo de presentar, introducir, 
destacar, contrastar y analizar los contenidos y argumentos de la misma. En Huella de la Palabra 
se aceptan reseñas de obras relevantes para la ciencia. La extensión deberá oscilar entre las 3 y 
las 6 cuartillas. 

En caso de participar con una recensión, se deberá seguir la siguiente estructura: 

• Cabeza. En la primera línea: título de libro en cursivas, nombre completo del autor 
de este, editorial y año; en la segunda línea: nombre completo del autor de la 
recesión y su correo electrónico. 

• Texto. Extensión máxima tres cuartillas, debe dar cuenta del contenido de la obra 
con detalle y expresar un juicio crítico fundamentado sobre la misma. 

• Anexar la imagen de la portada del libro en formato JPG o PNG en buena 
resolución. 
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e. Textos de creación literaria:  

Cuento, poesía, crónica, ensayo y entrevista. Para este tipo de textos la estructura será la 
siguiente: 
 

• Cabeza. En la primera línea: título; en la segunda línea: nombre completo alineado 
a la derecha e indicar con una nota a pie de página el perfil académico y profesional 
y el correo electrónico. 

• Texto. Extensión máxima de 15 cuartillas.  

 
2.1 El formato de los artículos de investigación, reportes, recensiones y estados de la cuestión 
deben contener la siguiente estructura y orden: 

- Título Times New Roman 12 pts., mayúsculas, negritas y centrado. 

- Autor(es) del artículo: nombre completo alineado a la derecha; indicar como nota a pie 
de página el perfil académico y profesional de manera muy concisa, el correo electrónico 
y el ORCID (de no tenerlo se puede registrar fácilmente en el siguiente enlace: 
https://orcid.org/register). 

- Resumen en español e inglés Times New Roman 10 pts., 150 palabras como máximo y que 
contenga una síntesis del propósito, la metodología utilizada y los resultados obtenidos. 
También deberá indicarse el mes y año de culminación del trabajo. 

- Cinco palabras clave que identifiquen el contenido. 

- Texto en Times New Roman 12 pts., doble espacio, de 15 a 40 cuartillas (incluyendo 
gráficos y listado de referencias) y alineado a la izquierda, sangría (Indent) a 5 espacios 
en todos los párrafos. 

- Los subtítulos en negrilla deberán ir alineados a la izquierda. 

   

  2.2 Las referencias de citas y fuentes de consulta deberán distinguir claramente las 
contribuciones de otros autores y han de ser presentadas de acuerdo con las normas APA 
vigentes: 

 
a) Las citas 
 

a.1Textuales o directas 



  
 

5 
 

Se trata de citas en las que se presentan fragmentos o ideas literales de un texto o de un 
autor. Las palabras o frases omitidas se reemplazan con puntos suspensivos entre corchetes 
[…]. Se incluye el apellido del autor, el año de la publicación y la página de la que se extrajo la 
cita textual. Si la fuente citada no tiene paginación, entonces se escribe el número de párrafo. El 
formato de la cita variará dependiendo del énfasis, ya sea en el autor o en el texto.  
 

a.1.1 Citas cortas 
Cuando la cita textual tiene menos de 40 palabras se escribe entre comillas, inmersa en 

el texto y sin cursiva. Se escribe punto después de finalizar la cita y los datos.   
 
Cita corta basada en el autor:  
 

Toussaint (2000) afirma que la transmisión de informaciones “[…] provenientes de los 
medios de masas a los líderes, y de éstos a sus seguidores, se denomina ‘flujo de comunicación 
en dos pasos’” (p. 16).  
 
O bien,  
 

Toussaint (2000, p. 13) señala que: “A partir del funcionalismo surge, por primera vez en 
la historia de la sociología, el estudio de los medios de masa y de sus efectos en el público”. 
 
Cita corta basada en el texto:   

En el proceso de colonización, la resistencia india fue vencida en el terreno militar. 
“Vencidos por la fuerza, los pueblos indios, sin embargo, han resistido: permanecen como 
comunidades sociales diferenciadas, con una identidad propia que se sustenta en una cultura 
particular de la que participan exclusivamente los miembros de cada grupo” (Bonfil, 2001, p. 
191). 

 
a.1.2 Cita larga 
Cuando la cita textual excede más de 40 palabras se requiere presentarla en un párrafo 

independiente del texto central, con letra dos puntos más pequeña en tamaño, sin comillas y 
con sangría de cinco espacios o de 0.5 cm del lado izquierdo en el párrafo completo. Al final de 
la cita el punto se coloca antes de los datos, a diferencia de las citas con menos de 40 palabras 
en el que el punto se pone después. De igual forma, la organización de los datos puede variar 
según donde se ponga el énfasis, al igual que en el caso anterior. 
 
Cita larga basada en el autor: 
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Como señala Toussaint (2000) sobre la transmisión de informaciones: 
 

   […] provenientes de los medios de masas a los líderes, y de éstos a sus seguidores, 
   se denomina “flujo de comunicación en dos pasos”. Sin embargo, los fenómenos de   
   comunicación en el liderazgo de opinión adquieren el carácter de “pasos múltiples”, 
   debido a la existencia de repetidores de las afirmaciones de los líderes, quieres por 
   su parte también buscarán las opiniones de otras personas (p. 16). 

 
Cita larga basada en el texto: 
Al caracterizar el país que hoy tenemos es fundamental considerar que: 
 
 

[…] México es un país pobre. Que grandes extensiones de tierra no son aptas para un 
cultivo “moderno” y que otras se han erosionado y producen menos porque se 
explotaron de manera irracional. Que las cosas han ido hasta el extremo de que nuestra 
agricultura no cosecha los suficientes productos básicos que se requieren para alimentar 
a los mexicanos siquiera en el nivel mínimo indispensable. Crece nuestra dependencia 
por hambre: el país en el que se inventó el maíz importa ahora maíz (Bonfil, 2001, p. 217). 

  

a.2 Parafraseadas o indirectas 

Se trata de aquellas citas que expresan el mismo contenido o idea de un autor o un texto, 
pero con una estructura sintáctica diferente. La cita se incluye en el párrafo sin comillas y no es 
necesario poner el número de página o párrafo. Debe contener entre paréntesis el apellido del 
autor –o autores– y el año de edición del libro, revista o publicación en Internet o, en caso de 
haberse establecido comunicación personal, el año de contacto. 

 
Ejemplo:  

En la conferencia impartida por Ruelas Barajas (2006), comentó que en las organizaciones es 
importante que se dé un equilibrio entre la calidad técnica y la calidad humana. 

O bien… 

En una conferencia reciente en el Auditorio de la Universidad La Salle Pachuca (Ruelas, 2006) 
comentó que en las organizaciones es… 

 
a.3 Cita sobre algo que ya ha sido citado 
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Remite a una cita secundaria o a una cita dentro de una cita. En la fuente consultada se 
requiere que sea señalada de este modo: 

 

Toussaint (1964 citado en Schramm, 2002) indica que “la fuente puede ser una persona (que 
habla, escribe, dibuja o hace gestos) o una organización informativa (un periódico, una casa 
editora, una estación de televisión o un estudio de cine)”. 

En el listado de referencias únicamente debe incluirse el texto que se consultó 
directamente (en este caso, el de Schramm). 

 
a.4 Reglas según número de autores 

Cuando la fuente original tiene dos autores, siempre se citan ambos.  

Ejemplo: 

(Moles y Zeltmann, 1973). 

 

Cuando se trata de una fuente con tres o más autores, desde la primera cita se pone sólo 
el primer autor y la locución latina et al. 

Ejemplo:  

Best et al. (2005) concluyeron que… 

 
a.5 Citas del mismo autor con igual fecha de publicación 

Si se utilizan dos fuentes del mismo autor y fueron publicadas en el mismo año, se 
requiere identificarlas con letra. 

Ejemplo:   

Phillips (2004a y 2004b) propone una clasificación… 

 

a.6 Citas de trabajos clásicos 

Se pone el año de la traducción, además del año del libro que se examinó. 

Ejemplo: 

 (Platón traducido en 1966), Villalobos (2003). 
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Textos como La Biblia y el Corán, así como las comunicaciones personales (cartas 
personales, memorándums, mensajes electrónicos) se citan dentro del texto, pero no se 
incluyen en la lista de referencias. 

 
a.7 Cita de una entrevista 

La cita de la información obtenida en una entrevista debe mencionar el apellido del 
entrevistado, el tema, y la fecha. 

Ejemplo:  

Arteaga (Revista Impulsa, 12 de febrero de 2006). 

 
a.8 Citas web: 

Existen dos formas de citar sitios web. La primera se denomina de pasada, menciona el 
sitio web en el texto, solo se coloca la URL entre paréntesis y no se incorpora la cita en la lista 
de referencias, 

Ejemplo:  

Roser Batlle, en su blog (https://roserbatlle.net/), ha incorporado diferentes aportes 
pedagógicos para los docentes. 

 
La segunda forma de citar un sitio web es cuando se hace uso de un texto en particular. 

La citación se hace de la forma habitual: (apellido, año) o apellido (año) y se incorpora a la lista 
de referencias. 

 
Ejemplo:  

Colmenares (2008) indica que la investigación ha desarrollado dos grandes tendencias: una 
sociológica y la otra educativa. 
 

a.8.1 Videos de YouTube 
Los videos en YouTube son subidos por personas que hicieron el video o que alguien más 

realizó. Dichas personas utilizan un Nick name o su nombre de usuario. La cita en el texto se 
realiza con el nombre o Nick name fuera de los paréntesis y la fecha, que va entre paréntesis. 
 
Nick name o nombre de usuario (año, mes y día). 
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Ejemplo:  
Canal Encuentro (2018, abril 18) da cuenta de la biografía de Silvia Rivera Cusicanqui, indígena 
aymara que… 
 

a.8.2. Twitter 
Nombre de usuario (año, mes y día).  
 
Ejemplo:  
Aristegui Noticias (2018, noviembre 22) plantea que La Unión Europea y el Reino Unido llegaron 
a un acuerdo respecto al Brexit… 
 

a.8.3 Facebook 
Nombre de usuario (año, mes y día). 
 
Ejemplo:  
La Universidad La Salle Pachuca (2018, noviembre 22) dio a conocer que una estudiante de 
tercer semestre de la Licenciatura en Diseño Gráfico ganó el tercer lugar internacional en la 5ª 
Bienal Internacional del Cartel.  
 
 
b) La lista de referencias 

Se comienzan en una página nueva después del texto, pero antes de las tablas, figuras y 
apéndices. La hoja se titula "Referencias", la primera letra con mayúscula, todo en negritas y el 
texto centrado. 

La lista de referencias completa debe tener un interlineado a doble espacio. Se colocan 
alfabéticamente por apellido paterno del autor y cada una deberá tener sangría francesa (la 
primera línea se orienta hacia la izquierda y las líneas siguientes poseen sangría), se incluyen 
todos aquellos textos que fueron enunciados durante la redacción del informe de investigación, 
artículo o estado de la cuestión. 

Los URL deben estar habilitados como hipervínculos, para poder darles clic e ir directo a 
la fuente citada. 
 
 b.1 Libro 
Apellido, Inicial del nombre. (Año de publicación). Título del libro en cursivas. Editorial. 
 

Ejemplo:  
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Kerlinger, F. (2002). Investigación del comportamiento. Métodos de investigación en 
ciencias sociales. McGraw-Hill. 

 
 b.1.1 Libro con editor, compilador o coordinador 
Apellido, Inicial del nombre (Ed.). (Año de la publicación). Título del libro en cursivas. Editorial. 
 

Ejemplo:  
Schuessler, M. y M. Capistrán (Coords.). (2010). México se escribe con J. Una historia de la 
cultura gay. Planeta. 

 
 b.1.2 Libro electrónico con DOI 
El DOI (Digital Object Identifier) es un identificador de artículos en revistas, capítulos de libro o 
un libro sin importar la URL, de modo que, si ésta cambia, se puede encontrar el objeto digital. 
 
Apellido, Inicial del nombre. (Año de la publicación). Título del libro en cursivas. DOI. 
 

Ejemplo: 
Shotton, M. A. (1989). Computer addition? http://doi.org/12. 1035/4848499. 
 

 
 b.1.3 Libro electrónico sin DOI 
Apellido, Inicial del nombre. (Año de la publicación). Título del libro en cursivas. Nombre del sitio. 
URL.  
 

Ejemplo: 
Hearn, L. (2004). El niño que dibujaba gatos. Narrativa Extranjera. https://technisupp-
65a46.firebaseapp.com/28/El-Ni%C3%91O-Que-Dibujaba-Gatos-(2%C2%AA-Ed).pdf 

 
 
 b.2 Capítulo dentro de un libro compilado 
Apellido del autor del capítulo, Inicial del nombre (año de la publicación). Título del capítulo 
entre comillas, En Apellido del compilador (Ed). Título del libro en cursivas (pp. xx-xx). Editorial. 
 

Ejemplo:  
Arriagada, I. (2010) “Familias sin futuro o futuros de las familias”, En Lerner S. y L. Melgar 
(Coords.) Familias en el siglo XXI: realidades diversas y políticas públicas. Universidad 
Nacional Autónoma de México / El Colegio de México. 



  
 

11 
 

 
 b.3 Publicaciones periódicas  
Son publicaciones en diferente formato (diario, revistas, fascículos) que se editan y distribuyen 
con regularidad. 
Apellido, inicial del nombre. (Año de la publicación). Título del artículo. Nombre de la revista en 
cursivas, volumen (número), pp-pp. 
 

Ejemplo: 
Montoya, M. (2014). Máscaras y trenzas: reflexiones un proyecto de identidad y análisis 
a través de veinte años. Chicana/o-Latina/o Law Review, 32(2), 7-39. 

 
 b.3.1 Publicación electrónica periódica con DOI 
Apellido, inicial del nombre. (Año de la publicación). Título del artículo. Nombre de la revista en 
cursiva, volumen (número), pp-pp. DOI 
 

Ejemplo:  
Ryan, M. & Berkowitz, D. (2009). Constructing Gay and Lesbian Parent Families. “Beyond 
the Closet”. Qualitative Sociology, 32 (2), 153–172. http://doi.org/10.1007/s11133-009-
9124-6 

 
b.3.2 Publicación electrónica sin DOI 

Apellido, inicial del nombre (Año de la publicación). Título del artículo. Nombre de la revista en 
cursivas, volumen (número), pp-pp. Nombre del sitio. URL 
 

Ejemplo:  
Scott, J. (1991). The Evidence of Experience. Critical Inquiry, 17 (4), 773-797. JSTOR. 
http://www.jstor.org/stable/1343743. 
 
b. 4 Disertaciones doctorales, tesis de maestría y pregrado 
Son trabajos académicos que tienen como propósito contribuir al conocimiento en una 

disciplina científica en particular. 
Apellido, N. (Año). Título del trabajo [Trabajo de grado, Tesis de maestría o Tesis doctoral, 

Nombre de la institución que concede el título]. Nombre del repositorio. URL. 
 
Ejemplo: 
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Reyes, M. (2013). Liderazgo comunitario y capital social: una aproximación desde el 
campo biográfico. [Tesis Doctoral, Universidad Autónoma de Barcelona]. 
https://www.tdx.cat/bitstream/handle/10803/129380/mire1de1.pdf 
 
b. 5 Redes sociales 

Se trata de publicaciones que se retoman de diferentes redes sociales.  
 
b.5.1 Facebook  

Nombre de usuario (Año, mes y día). El post íntegro. [Actualización Facebook].  URL. 
 

Ejemplo:  
Roldán. C. (2018, noviembre 21) http://aldianoticias.mx/2018/11/20/comparece-titular-
de-seph-en-congreso-local/ [Facebook Update]. 
https://www.facebook.com/roldanramos/posts/1908437839272366?comment_id=1908
477005935116&notif_id=1542844248716512&notif_t=feedback_reaction_generic 

 
b.5.2 Twitter 

Nombre de usuario. (Año, mes y día). Tuit íntegro [Tuit]. URL. 
 

Ejemplo: 
Villamil, Jenaro (2018, noviembre 22). El partido de las sillas voladoras. El PRD. Genial 
cartón de @monerohernandez #MonerosLaJornada [Tuit].  
https://twitter.com/jenarovillamil/status/1065669078260568065 

 
b.5.3 Videos de Internet (YouTube, Vimeo, Dailymotion, etc.) 

Apellido, N. [Nombre de usuario]. (Año, mes y día). Titulo del video [Archivo de video]. 
Plataforma de ubicación. URL. 
 

Ejemplo: 
Canal Encuentro (2018, abril 18). Historias debidas VIII: Silvia Rivera Cusicanqui (capítulo 
completo) [Archivo de video]. YouTube.  
https://www.youtube.com/watch?v=1q6HfhZUGhc  
 
 b.5.4 Mensaje publicado en un blog 

Apellido, N. (Año, mes y día). Título del mensaje [Descripción de la forma]. Nombre del sitio. 
URL. 
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Ejemplo: 
Altamirano, I. (2020, septimebre 8). Biblioterapia [Mensaje en un blog]. Publicaciones La 
Salle Pachuca. https://editoriallasallep.blogspot.com/2020/09/biblioterapia.html 
 
b.6 Medios Gráficos 

Como fotografías, imágenes o pinturas. 
 
  b.6.1 Imagen de internet 
Apellido, N. del autor/artista. (Año). Título de la obra [Formato]. Repositorio de ubicación. URL. 

 
Ejemplo:  
Eisenstaedt, A. (1945). V-J Day in Times Square (El beso) [Fotografía]. 
https://mott.pe/noticias/wp-content/uploads/2017/10/EL-BESO-e1507994471865.jpg  

 
  b.6.2 Imagen u obra de exposición 
Apellido, N. del autor/artista. (Año). Título de la obra [Formato]. Lugar donde está expuesta, 
Ciudad, País. 
 

Ejemplo: 
Klimt, G. (1908-1909). The Kiss [Pintura al óleo]. Österreichische Galerie Belvedere, Viena, 
Austria. 

 
 
 b.7 Medios Sonoros 
Estos materiales son aquellos medios de comunicación que son percibidos por el oído. 
 
  b.7.1 Música (canciones) 
Apellido, N. o nombre de agrupación. (Año del Copyright). Título de la canción. En título del 
álbum. [Medio de grabación: disco compacto, casete, etc.]. Casa discográfica. 
 

Ejemplo:  
Winehouse, A. (2006). Rehab. En Back to black. [CD]. Island Records. 
 
  b.7.2 Música (CD´s, DVD´s, vinilos, etc.) 

Apellido, N. (Año del Copyright). Título de la obra [Medio utilizado]. Casa publicadora. 
 
Ejemplo: 
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Winehouse, A. (2006). Back to black. [CD]. Island Records. 
 
  b.7.3 Podcast 

Apellido, N. (Productor). (Año, mes y día). Título del podcast [Audio podcast]. URL 
 

Ejemplo: 
Magnet, C. (Productora). Un pueblo sin memoria es un pueblo sin futuro [Audio podcast]. 
https://copadas.subela.cl/episodes/t6-6-un-pueblo-sin-memoria-es-un-pueblo-sin-
futuro-s1!f1cd4#t=2 
 
b.8 Medios Audiovisuales 

Películas, series, programas de TV y demás contenido similar. 
 
  b.8.1 Película 
Apellido, N. (director). (Año). Título de la película [película]. Productora (si son varias se separan 
por punto y coma). 
 

Ejemplo: 
Avildsen, J. G. (director). (1976). Rocky [Película]. Chartoff-Winkler Productions. 
 

  b.8.2 Película en otro idioma  
Apellido, N. (director). (Año). Título original de la película [Nombre traducido] [película]. 
Productora (si son varias se separan por punto y coma). 
 

Ejemplo: 
Hamer, B. (director). (2003). Salmer fra kjøkkenet. [Historias de la Cocina]. BulBul Films 
A/S; Bob Film Sweden AB; Norwegian Film Fund/Norks Filmfond. 
 
  b.8.3 Serie de televisión o streaming 

Apellido, N. (Productor(a) ejecutivo(a)). (Año). Nombre de la serie [tipo]. Productora (si son 
varias se separan por punto y coma). 
 

Ejemplo: 
Gilligan, V., Johnson, M. y MacLaren, M. (Productores ejecutivos). (2008–2013). Breaking 
Bad [Serie de Televisión]. High Bridge Entertainment; Gran Via Productions; Sony Pictures 
Television. 
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  b.8.4 Episodio de un programa de TV o streaming 
Apellido, N. (Guionista). Apellido, N. (Productor). (Año, mes y día). Nombre del episodio (# de 
temporada y # de episodio) [tipo]. Apellido, N. (Productor(a) ejecutivo(a)). Nombre de la serie 
o programa. Productora (si son varias se separan por punto y coma). 
 

Ejemplo: 
Shiban, J. (Productor y Guionista). (25 de abril de 2010). Sunset (Temporada 3, Episodio 
5) [Episodio de serie de televisión]. En Gilligan, V., Johnson, M. y MacLaren, M. 
(Productores ejecutivos). Breaking Bad. High Bridge Entertainment; Gran Via Productions; 
Sony Pictures Television. 

 
b.9 Webinar y grabación 

Apellido, N. (año). Título del webinar o grabación [Tipo de material]. Nombre de la fuente. URL. 
 

Ejemplo: 
Ayla, R. (2020). Webinar sobre el cuidado interprofesional en salud para el siglo XXI. 
[Webinar]. Organización Panamericana de la Salud. 
https://www.campusvirtualsp.org/es/webinar/webinar-sobre-el-cuidado-
interprofesional-en-salud-para-el-siglo-xxi 

 
b.10 Fuentes Jurídicas 

Las referencias legales deben asumirse de modo distinto a las citas de autores de investigación 
ya que tiene diferencias notables en su estilo y debe ser respetada la manera estándar de 
citación para todas las disciplinas del derecho. 
 
  b.10.1 Constitución Política 
Nombre oficial de la Constitución [abreviación]. Artículo específico citado, § (sección o párrafo). 
Fecha de promulgación. 
  

Ejemplo: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [C.M.] art. 1., § 1. 1917. 
 
  b.10.2 Leyes de la República 

Nombre/Número y año de la ley. Asunto. Fecha de promulgación. Número en el Diario Oficial. 
 

Ejemplo: 
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Ley Federal de Telecomunicación y Radiodifusión de 2014. La presente Ley tiene por 
objeto regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. 14 de 
julio de 2014. DOF 15-06-2018 
 
  b.10.3 Códigos 

Título oficial del Código [abreviación]. Número y año de la ley a que corresponde. Artículo(s) 
citado(s). Fecha de promulgación (país). 
 

Ejemplo: 
Código de Comercio [C.C]. Decreto Ejecutivo del 4 de junio de 1887. Art. 1 1996 última 
reforma. (México). 
 
  b.10.4 Tratados y/o acuerdos internacionales. 

 
Acuerdos o tratados entre dos o tres participantes civiles u organizaciones: Nombre del tratado 
o del acuerdo. Asunto del tratado. Participantes (X – Y). Artículo. Fecha.  
Acuerdos o tratados multilaterales: Nombre del tratado o de la convención. Artículo. Fecha. 
 

Ejemplo: 
Convención de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra. Artículo 3º. 
12 de agosto de 1949. 
 
b.11 Seminarios, Congresos, Simposios o Conferencias 

Apellido, N. (Año, mes y día). Título de la ponencia [tipo]. Nombre del evento. Nombre del lugar, 
Ciudad, País. 
 

Ejemplo: 
Sánchez, C., Ayala, D. y Bocarosa, E. (17-29 de noviembre de 2018). La biodiversidad y la 
supervivencia humana en la tierra [Discurso principal]. Conferencia de las Naciones 
Unidas, Sharm, El-Sheikh, Egipto. 

 
 b.12 App (aplicación móvil) 
Apellido, N. (del individuo o grupo que posee los derechos del software). (Año). Nombre de la 
App (Versión) [Tipo]. Nombre de la tienda. URL. 
 

Ejemplo: 
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MH Riley Ltd. (2020). Spending Tracker (2.3.1) [Aplicación móvil]. Google Play. 
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.mhriley.spendingtracker&hl=en_US 

 

 

3. Gráficos o tablas integradas al trabajo en el espacio correspondiente donde han de aparecer, 
numeradas en forma seriada. En el caso de imágenes, han de ser enviadas en formato JPEG para 
que se mantengan los colores, la proporción y el tamaño originales.  

A pie del gráfico, tabla o imagen, se debe señalar el título o la breve explicación de su contenido, 
autor(a) de la misma y la fuente de donde se extrajo. Es responsabilidad de cada autor la 
tramitación de los permisos correspondientes para el uso de gráficos e imágenes en la 
publicación. 

4. A partir del año 2020 la revista cambia su licenciamiento a Open Access, por lo que ya no es 
necesario ceder los derechos del texto. Se entiende que el autor envía su artículo por decisión 
propia y está de acuerdo con el licenciamiento de la revista que no tiene fines de lucro: nuestros 
textos se publican bajo la licencia Creative Commons de Atribución Internacional 4.0.  
Únicamente, requerimos los datos del autor para integrarlos en el texto que serían: nombre 
completo del autor, formación académica, correo electrónico, breve reseña de la actividad 
profesional y ORCID. Así como especificar si su investigación fue financiada por alguna 
institución o por medios propios.   
 
5. La revista también cambia su formato de impreso a digital. Se podrá consultar la colección 
de tomos en la página http://www.lasallep.edu.mx/revistas/index.php/huella/ 
 
6. Los documentos se adaptarán a las normas de edición de la revista, con una extensión de 
entre 15 y 40 cuartillas a doble espacio incluyendo tablas, gráficos y fuentes de consulta. Se 
podrán hacer las correcciones de estilo que contribuyan a mejorar la redacción del texto.  

 
7. Se realizará el siguiente proceso para valorar la calidad de los trabajos a publicar: sólo se 
llevarán al sistema de arbitraje aquellas aportaciones que cumplan estrictamente las 
indicaciones antes descritas, mismas que serán revisadas en dictamen interno por un evaluador; 
si la primera valoración es satisfactoria, se enviará a arbitraje de dos pares especialistas 
académicos para dictamen externo, quienes evaluarán en la modalidad doble ciego los trabajos 
de acuerdo con los criterios de pertinencia, originalidad, congruencia teórica y aporte 
académico. Se determinarán de manera anónima tres posibles fallos: publicable, publicable con 
modificaciones o no publicable. En caso de discrepancia sobre la evaluación, se enviará a un 
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tercer dictamen para definir su publicación. El dictamen final se le hará saber por escrito al 
autor, mismo que será inapelable. En caso de ser publicable con modificaciones, se indicará de 
manera específica lo que habría que corregir otorgando 20 días hábiles más para devolver la 
versión final del mismo. En otro plazo no mayor a 20 días hábiles, se le indicará la valoración 
final establecida por uno de los dictaminadores. 

Serán publicados de ocho a diez textos que obtengan dos evaluaciones positivas de las 
revisiones internas y externas y se encuentren ajustados a los criterios de la convocatoria y 
normas de publicación de la revista. 

 

7. Las aportaciones sometidas al proceso de evaluación interna y externa deberán ser 
ingresados por l@s autor@s al sistema Open Journal (OJS) de la revista Xihmai, generando 
previamente el registro en el mismo a través del siguiente enlace: 
https://revistas.lasallep.edu.mx/index.php/huella/about/submissions completando todos los 
campos del formulario de registro como autor. El/la autor(a) ha de guardar el usuario y 
contraseña del OJS para poder acceder al sistema las veces que lo requiera, ya que sólo él posee 
y tiene acceso a dichos datos. 
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